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D E L A P R O V I N C I A D E 

ÁDMTENCIÁ OFICIAL 
' • nLaego qnelofl SreB;;AlcaldeB 7. Secretarios reei-' 
ban los números. del. BoLETiN.que,correspondan1 al 
distrito, dispondrán que sefije un ejemplar en el si
tió ¿¿'costumbre dóñdé'permaneceri hasta el recibp 
del número sigiiientét ^ • 1,5 ; - ; 

Los Secretarios; cuidarán de .conservar los BOLH-
TIUBS coleccionados ordenadamente para su encua-
derna'oibñ qué 'débéHWeriñcárse.cada _áño. 

SE PUBLICA LOS HIÑES, MIERCOLES Y Y 1 E R M 

:- Se suscribí « ' la Imprenta de la DÍPDTACÍOM PKOVINOIAÍ. á 7 pésetes 
60 céntimos, el trimestre y 18 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion.'" '' 

NúmerOB súeltois TStcéntimós de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean á instañcia-de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al: serVició nacional, que dimane dejaa 
mismas; lo de interés particular prévio el: pago dé 
25"céntimos de peuta,- por cada línea de inserción; ; 

PARTE OFICLAI. 

. I J (GacetadeH2 de Julio) i. 
' ntmuak DEL COMÍÓ DE MIIÍISTROS. 'Z 

SS.;ÍiIM."erR¿y D.' Alfonso y la' 
Reina Doña María Cristina (Q.D.G.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. _ 

De igual beneficio gozan'S. A. R. 
la.Serenisima Sra. Princesa de As-
'tiiriás y SS'. A A. RR. las Infantas 
Doña- María ,Isal>el,.Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia.: 

; GOBIERNO DE PROVINCIA'. 

Circular.—Nxim. 8 

Habiéndose ausentado de la casa 
paterna, Ambrosio Casado Rey, na
tural de Villalobar, ignorándose su 
paradero, encargo álos Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás agentes 
de mi autoridad, procedan ¡V su bus
ca y captura^ poniéndole, caso de 
ser habido,1 ¿ disposición del Alcal
de de Ardon: Las señas del ausente 
son; édád23 años, estatura regu
lar, pelo negro, ojos castaños, bar-
.ba poca, color bueno; viste pantalón 
de estameña roja, chaleco do id. te
ñido de negro, sombrero negro hon
go ya usado, blusa de cretona con 
coronas ó rayas blancas, zajones de 
becerro con remonta, borceguíes de 
becerro también remontado el de el 
pié izquierdo. No lleva cédula per
sonal y padece demencia á tempo
radas. 

León Julio 11 de 1881. 
E l QobcrD&dor, 

Jotiquln de l 'oRndii* 

Circular.—Núm. 9 

Habiéndose ausentado de la casa 
paterna, en la noche del 3 al 4 del 

corriente,.el joven. Yáleriano .IgleT 
sias Tejeriria, natural de la .Riva, 
Ayuntamiento. de. Cebanico, cuyas 
señas -se- expresan á continuación,' 
encargo i los Srés. Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes de mi áü-
toridad, procedan á la busca y cap
tura de dicho súgeto,. poniéndole, 
en el caso de ser habido, á disposi
ción del Alcalde de su pueblo. 

LeonJulio 11 de 1881.. 
E l Oobsrnador, 

'- • Jonqaln'do Posnilar 

• Senas del Valeriano. 

Edad 17 añosj estatura un metro 
60 milímetros, color' bueno; viste 
pantalón y chaqueta, de estameña 
del país, sombrero ii media :usa, ne
gro y bajo, camisa de lienzo casero 
con el cuello de otro más delgado, 
borceguíes viejos y blusa rayada de 
azul y blanco. 

Circular.—Núm. 10 

. Los Sres. Alcaldes de esta provine 
cia, Guardia civil, agentes de orden 
público y demás dependientes de 
mi autoridad, practicarán las más 
activas diligencias para la busca y 
captura del italiano César Molinari, 
á quien se concedió la extradición 
por Real órden de 30 do Junio últi
mo, y en el caso do que sea habido, 
lo pondrán á mi disposición, para lo 
cual se insertan á continuación sus 
señas. 

León Julio U de 1881. 
E l Oobcrnailor, 

Jonqulu de Posada. 

Serias de César Molinari. 

Edad 30 á 32 años, estatura ele
vada, pélo rubio, barba id., color 
claro, nariz regular, ojos azules, ca
ra larga. 

Circúlar.—Núm. 11 

Los Sres.. Alcaldes de esta pro
vincia. Guardia civil, agentes de 
órdeñ público y demás, dependien
tes de ini autoridad, practicarán las 
mas activas diligehciás para la bus
ca, y captura de Pascualt Ledo y 
Campos, fogonero de 2.* clase, cu
yas señas so expresan á continua
ción, acusado del delito de fuga del 
hospital militar de Cartagena, es
tando sentenciado á cuatro años de 
presidio por desertor reincidente, y 
en el caso de que sea habido, lo 
pondrán á mi disposición. 

León Julio 11 de 1881. 
. E l GoWimilor. 

Joaquín de Posada* 

Señas del Pascual. 

Edad 34 años, estatura regular; 
pelo rubio, barba cerrada, color 
blanco, nariz afilada, ojos azules. 

Circular.—Núm. 12 
J?l limo. Si: Director general, de 

Beneficencia y Sanidad, con fecha 30 
del mes próximo pasado, me comiínica 
la Real órden que sigue: 

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación comunica á esta Direc
ción general con esta fecha la Real 
orden siguiente: 

Son varios los Gobernadores que 
han manifestado á este Ministerio 
la aparición de la enfermedad cono
cida por Aftosa ó Glosopeda en algu
nos ganados, sin duda por el conta
gio adquirido en los wagones, al 
sor trasportados desde una á otra 
provincia, ó por haber parado en si
tios donde antes lo hicieron los que 
padecían dicha enfermedad. A evi
tar estos males y á que desaparez
can por completo, están llamados, 
como primera Autoridad, los Gober
nadores de provincia, puesto que 
deben valerse, de cuantos medios 

les sugiera su acreditado celo, para 
velar por la salubridad y la higiene 
pública, trátese de las enfermeda
des que se quiera; V. I . debo lla
mar su atención para que á su vez, 
estos; exciten el celo de los Subde
legados y Juntas de Sanidad á fin 
de que ejerzan la más esquísita v i 
gilancia en cuanto á higiene se re
fiera,- y á aquellos individuos y cor
poraciones, que tienen el deber de 
cumplimentar fiel y exactamente 
Jas^órdones emanadas de dicha Au
toridad, deben al propio tiempo in
dicarles cuantas medidas puedan 
contribuir á mejorar el mal en cuan
to posible sea; en su consecuencia,. 
el Rey (q-. D. g.) so ha servido dis
poner, que por V. I . se recuerde á 
los Gobernadores de provincia el 
más exacto cumplimiento de lo pre
venido en las Reales órdenes do 12 
do Setiembre de 1848 y 14 de Julio 
de 1875. De Real urden lo digo á 
Y. I . para los efectos indicados.» 

Al trasladar á Y. S. la preinserta 
Real orden debo significarle, fije su 
atención en la de 12 de Setiembre 
de 1848, dada á consecuencia de in 
forme emitido por la Escuela supe
rior do Veterinaria de esta corte, y 
muy particularmente sobre las dis
posiciones de la de 14 de Julio de 
1875 dictada por el Ministerio de 
Fomento, para que mandándolas 
adoptar cuando necesario sea, evite 
el contagio y propagación de la re
ferida enfermedad, no debiendo 
V. S. olvidar la obligación en que 
se halla de atender con el más solí
cito interés las diferentes enferme
dades contagiosas que suelen pre
sentarse en los ganados, disponien
do al efecto el más riguroso cumpli
miento de lo preceptuado en las 
Reales órdenes citadas, especial
mente tan pronto como aparezcan 
los síntomas característicos que de
muestren la existencia de la A/losa 
Glosopeda. 
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Lo ¡íie he dispuesto hacer píihlico 
por medio de este periódico oficial ájifC 
de ¡ w , llegimch 4 conocimiento denlas 
Juntas y Suidetigados de Sanidad, 
procuren por cnantos IÍMCÜOS kssúgie-
rrn SK reconocido celo se ciimpla con la 
mayor exactitud las disposiciones lega
les que en la preinserta Seal órden Se 
citan. 

León?? do Julio de 1881. 
E l Gobernador, 

Jonquln de Pasada. 

SECCION DE FOMENTO. 

Minns. . -

D. JOAQUIN DE POSADA ÁLDÁZ, 
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 
NACION T GOBEBNADOB CIVIL DE ES-' 
TA PROVINCIA. . . , / , . ' 
Hago saber: ¡ Que por D. Froilán 

Valdeon, vecino do esta ciudad, re
sidente en la misma, se ha presen
tado en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el, dia 
de hoy, del mes de la fecha á.las 
once de su mañana, una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de antimonio llama
da Valdeona Pedrosa sita en término 
común del pueblo , de Maraña, 
Ayuntamiento del mismo nombre, 
parage que llaman el panazal y pe
ña del moral, y linda al E. con pri
mer arroyo de la collada y peña del 
escalón del gato, al S. con peña 
g-dguera, al O. con camino inme
diato al arroyo de las colladas y al 
N . con segunda fuente del panazal 
y majada de Manolin, haco .la de
signación de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida una ca
licata que hay en la peña del Moral 
midiendo desde el centro al E. 800 
metros fijándose la primera estaca, 
al S. 800 fijándose la2.°, al.O. 400 
fijándose la S." y al N . 400 fijando 
la 4." quedando en esta forma cer
rado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
' interesado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta días 
contados desde la fechado este edic
to, puedan presentar encsteGobier-
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según pre
viene el articulo 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León l . " de Julio de 1881. 
Jonquln de l'osuda. 

Hago saber: Que por D. Fidel 
Encinas y Santin, vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, ca
lle do la Paloma núm. 1, de edad do 
50 años, profesión inclustvial, esta-

¡ílb :,casa(ío, se ha presentado en la / 
SgcélSjjjlé Fomento de este Gobier- I 
wí«(3.'T>rovincia en el dia de: hoy,' 
del mes de la fecha i las diez de su 
mañana,, una solicitud de registro 
pidiendo; 20 pertenencias ¿de la.mi^ 
na de plomo y otros llamada Argen
tina, sita en término común; y rea
lengo del pueblo de Isoba, Ayunta
miento de Lillo, parage que' llaman 
Collado de Isoba, y linda ai Norte 
con rio que baja á San Isidro, al Sur 
con camino á Lillo, al Este con la
guna de Isoba y al Oeste con el 
pueblo de Isoba, hace la designa-
'ción de las citadas 20 pertenencias 
,en'<lfii forma siguierite: sé„ti3ndrá 
por punto dé partida una cálicátá 
con mineral á la vista situada en el 
mencionado puesto- de lá collada i. 
unos 140 metros, Oeste de la, citada 
laguna, y partiéridó 'de1' dicha cali
cata se medirán al Norte 100 me
tros, al Sur otros 100, al Este en 
dirección del criadero 1.500 y al 
Oeste sobre el criadero losrestantes, 
fijándose las estacas correspondien
tes quedará cerrado el perímetro. 
. Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente soli
citud sin perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta días contados desdó la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del1 terreno solicitado, 
según previene el articulo 24 de la 
ley de minería vigente. 

León l^de Julio de 1881. 

Joii(|iiin de ILkosndn. 

Hago saber: Que por D. Roberto 
de Ligandes como apoderado de 
D. Enrique Gastón, vecino de Za
mora, profesión minero, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento. 
de este Gobierno do provincia en el 
dia de hoy, del mes de la fecha á 
las once de su. mañana, una solici
tud de registro pidiendo 37 perte
nencias de la mina de hierro y otros 
metales llamada Gastón m'm. 1.", 
sita en término realengo del pue
blo de Pozos, Ayuntamiento de 
Truchas, parage que llaman Poza 
tuelles y tierras grandes, y linda al 
N . tierras de Genaro de Pozas sitio 
de las pandillas, al S. terreno co
mún del pueblo de Pozas la Mata 
de las Pradas, al E. sitio llamado 
las barreduelas y al O. tierras lla
madas de Juan de Llierana y otros, 
el terreno es do propiedad particular 
de Juan de Llierana, Juan Martínez 
y otros vecinos del pueblo de Po
zas, hace la designación do las c i 
tadas 37 pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida el ángulo N . del molino de 
Tuilobos, desde este punto se me
dirán en dirección N . 700 metros 
fijándose la 1." estaca, de estase 
medirán en dirección E. 500 metros 
fijándose la 2.* estaca, de esta se 
medirán en dirección S. 740 metros 
fijándose la 3." estaca, de esta se 
medirán en dirección1 O. 500 me
tros fijándose la 4." estaca, de esta 
se medirán en dirección N . 40 me
tros, quedando cerrado el rectán
gulo. 

Y habiendo lieclio constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de

creto de este dia Ip presente soli
citud, sin perjuicio de tercero: lo 
que sé aimneia por medio del pre
sente para que en el término 'de ser 
senta días contados desde lá'fecha 
de' esté,edicto, puedan presentar en 
esté .Gobierno sus oposiciones los 
qúé se' consideraren cdh derecho jal 
todé ó parte del íerreno solicitado,1 
según preyiene el articuló 24' dé' la 
ley de'minería vigente. 

León 14 de Jumo de 1881. 
Jtanquin de Posada. 

" Térnimáda ' la tramitación dé los 
expedientes, de registró de las m i 
nas de hulla, hierro, plomo, cobalto 
y cobre nombradas, Amparo, Adela, 
Jiilia;' OoncMi' JHaña,r Eloim,- Los 
dos Amigos, San José, Aurora, E s 
trella polar y Última, sitas respec
tivamente en los pueblos de ViUal-, 
feide, Vegacervera, Matallanaj Or— 
zonaga, Villasimpliz Casares, Cár-; 
menor, 'Rodiézmo y Villádarigós,: 
registradast^por D;:Gerónimó Per-, 
nandez Tome, Francisco. Balbuena, 
Asensio de Bérnáolá y Arrainci, 
Eustaquio Fidel, Gerónimo Fernán
dez Tomé, Alfonso García Morales y 
Lino Garcia Bivas, por proyidéncia 
de esta fecha he acordado aprobar
los . en conformidad á lo dispuesto 
en el art. 36 de la ley reformada de 
24 de Junio de 1868. ,. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del'público. 

Léon 6 de Julio de 1881. : 
' ' E l Gobonmdor, ' 
Jonqiiln de Pomada* 

GOBIERNO MILITAR. • = ° " 
Los Sres. Alcaldes, á quienes los 

Jefes dd los Batallones de depósito 
de esta provincia, ó yo, por medio 
de IOS BOI.BTINES OFICÍALES, Ó BU ofi-
cios particulares, hayamos, manda
do que se presenten los individuos 
que se designarón por hallarse con 
licencia ilimitada, para ser destina
dos á las.filas de los mismos Regi
mientos á que pertenecen, ó de otros, 
y que aún no hayan salido de sus 
pueblos, se servirán ordenarles que 
ya no lo verifiquen, pues por . Real 
órden telegráfica de 5 del actual se 
dispone, continúen en situación de 
tal licencia; 

León 9 de Julio da 1881.—El Co
ronel Gobernador militar acciden
tal, Iturriaga. i 

OFICINAS DE HACIENDA. 
ADMINISTRACION ECONOMICA 

DB LA 
PlíOVIXOI A. DE rjEOIN". 

Negociado de Impuestos. 

Los comisionados de apremio por 
consumos cereales y sal contra los 
Ayuntamientos de Garrafe, La Ma-
júa, Sariegos, Cea, Grajal de Cam
pos; Pajares do los Oteros, Valen
cia de D- Juan, Boñar, Ponferrada, 
Vega de Espinareda, Vega de Val-
caree y Comilón, que lo son respec
tivamente D. Francisco Sangrador, 
José Seoane, Manuel García, Juan 
García, Manuel Florcz, Andrés Ca
ballero, Valentín Boada, Felipe 
González, Miguel Jiotes, Saatiag'o 
Beuavides, Miguel Martin y Ma

nuel Martínez, so presentarán en el 
término de quinto dia en mi despa
cho á contar desde el e{i;que se pu
blique lájpresente órden'qómlps ex
pedientes ejecutivos qúe, siguen i 
dichos Ayuntamientos; en la inteli
gencia que dá no jyérificarlo: les pa
rará el pérjui&o.-qüé haya lugar,. 

Lo que' se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la. provincia para que 
llegue á conocimiento de los mis
mos y cúmplanlo que seles ordena. 

León 10 de Julio de 1881.—El 
Jefe de la Administración económi
ca, José María O'Mullony. 

Negociado'-fle" Propiedades.' -

No 'liabiendó 'ténido efecto por 
falta de licitadores la subasta inten
tada el 26 del próximo pasado Ju
nio,, de lasseisliérédadés pro'céden-
tes.'de la Encbmiédda'déDestriána,. 
sitas en término' de, dicho.';pueblo, 
se señala para celebrar Xa segunda 
el.Domingo3rdélactual;á las'once 
.de_su'máñ¿nd, en los mismos PUII'T 
tos y ' con"iguales cóndiciónes á las 
indicadas en-el-pliego inserto en el 
BOLETIIV OFICIAL liúmr. 145'W 8 de 
Junio último; siendo los nuevos t i 
pos con baja'de la sesta parte de los 
consignados para la primera .subas
ta y que quedan reducidos al que 
demuestra elsiguiente.estado: . 

• 'LLEVADORES. 
•TIPO: 
Pías. C<t. 

\ 307 Baltasar Lafuente. 117 55 
2 - SH AngelBerciano..; 142 28 
•8 ' • 324 VictórioVálderrey 153' 51 
4 338 Salvadora-Luengo 78'64 
5, 328 Antonio Luengo.. 250 86 

340 Manuel Alonso..,. 149"76 
. Lo qiio so hace sabor para cono
cimiento do los que quieran intere
sarse en dicho arrendamiento. 

León 0 de Julio de 1881.—El Jefe 
do la Administración" económica, 
José María O'Mullony. 

' Cédulas personales, 
d r c n l a r . 

Recibidas en esta Administración 
las cédulas personales. corréspon-
dientes al actual ejercicio, los se
ñores Alcaldes ingresarán á la ma
yor brevedad en.la; Caja :de esta 
económica las cantidades que adeu
den por las vendidas del anterior 
año, económico,', rindiendo dentro 
del corriente mes cuenta-definitiva 
do las mismas,- justificando según 
está prevenido aquellas que no ha
yan sido colocadas para que le. sean 
tomadas en cuenta, -previniendo á 
las citadas Autoridades queinme-
diatamohte nombren ó autoricen 
bajo su responsabilidad persona que 
pueda .hacerse cargo do las cédulas 
pedidas, para el presento, año. eco
nómico, á fin de qué'desde luego 
so' proceda a la distribución de' las 
mismas en su respectiva localidad. 

Lo que se publica' en el BOLETÍN 
OFICIAL de. la provincia para conoci
miento do-.lps.enunciados Alcaldes 
y puntual cumplimiento do cuanto 
se les previene. 

León 9 de Julio de 1881.—El Jefe 
do la Administración económica, 
José María O'Mullonv. • , ••. 
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NEGOCIADO D E l PROPIEDADES. 

RELACION NOMINAL de los pagarés d^tlienes desamortizados por todas, 
procedencias que vencen en la segunda decena del mes de Julio de 1881 
y se publica en el BOLETÍN OPICÍAL como único aviso á los compradores| 
cuyos pagarés devengan el 12 por 100 anual. dé.intereses; de demora 
desde el dia siguiente al en que vencieran de nCsér realizados; '; 

CLERO.— Venias posteriores á la Ley del.' de Mayo de 1858. ;;• 

NOMBRES, i 
;yenci-

Vecindades. / Plazos, ihientos. Pesetas Os. 

1065 Fernando Campillo . . . 
1066 El mismo . . . . . . . . 
441 Gregorio Fernandez.. 
442 Atanasio Gallego.. . . . 
443 Santos Colin . . . ¡. 
444 Isidoro G a r c í a . . . . . . . . 
445 Manuel López. 
450 Domingo Blanco . , . . v. 
451 El mismo. i . . : . 
452 JuliáuLlamas.ccdióen 

Gregorio Miranda... 
1312 Isidoro Puente. . . . . . . 
2242 Antonio Culjoro, cedió 

en .Fausto S. Miguel 
2243 Juan González • 
2244 Manuel Mar t ínez . . . . ; 
2245 Francisco Jurdiel...... 
2246 José Arias., ,. ,. 
2247 Bernátié González . . . . 
2248 Lorenzo Jtamon,........ 
2249 Pedro de Prada.':..... 
2251 José, González, cedióen 

,, • ;Jiían"Gonzalez Paz. 
2252 SántiagoBenayidesce-

dió.en Juan Gonz. Paz. 
2253 Antonio Fernandez... 
2254 Froilán Alonso . . . . . . . 
2255 Elmismq... ... 
2256 El mismo... .., 
2259 Nemesio. Selva, .cedió 

, . en Miguel Sevilla.. 
2260 Doroteo de Lera. . . . . 
2261 Leonardo Brasa 
2262 Isidoro García . / 
2263 Francisco.Pérez.;..... 
2264 Martin Garrido.. 
2265 Severo Berjon 
2267 Venancio Eeyero... • 
2268 El mismo. 
2270 Salvador Sevillano... 
2272 José Prieto . 
2273 Francisco de Vega... 
2274 Antonio do Yoga 
2275 Bernardo López 
2276 Juan Rubio 
2277 El mismo 
2278 Luciano Sánchez 
2279 El mismo , 
3626 Juan Chamorro . 
3627 El mismo 
3628 Julián Valcarcc 
3630 Remigio Lera 
3631 Juan S. Martin 
3632 Lorenzo Pérez . . . 
3635 JuanMartinez, cedió en 

Leandro Alfonso.. 
3636 Juan José Diez 
3037 Francisco Alonso, ce

dió en Joatjuin Gonz 
3638 Leonardo Alonso...... 
4434 Francisco Quintana ce

dió en Gregorio Ares 
4436 Gabriel González... 
4437 Eugenio García 
4512 Prudencio Garcia... 
4513 Isidoro Merino 
4514 Santiago Manobel.. 
4515 Isidoro Martínez. . . 
4516 Martin Falagan... . 
4518 Benito Alvarez 
4621 Antonio Alonso . . . 
4990 Rafael Paz Barragan 
4991 Ramón Cubero..... 

Grajalde Canfpos. 
idem.. 
Trobajo Camino.'. 
Villamoratiel. . . . 
Candanedo Fenar; 
Sariegp's. . . ; — 
León... . ; . . . i . 
GarrafeJ. 
idem./...'. , 
León.''. . : . . . . . . . . : , 
Orzónaga. . . , , 
León.. . . . . . . . 
Villafranca .•.. , . . . . 
Saceda .'.¡ 
Almázcara. . . . . , . . 
LaBaiiez'a.. ;•.. . .. 
Congosto...... . J . 
Tremor de Abajo . 
Sántibanez.... .-. . 
Posada-.del Rio . . . 
Santalla ; . . > .,. . . ;. 
Logina Negrillos. 
MuriasRecnivaldo 
L e ó n . . . . . . . 
Murías Reclü valdo 
Dcstriana. ' . . . .... 
Villabuena. . . . . ; . 
idem... . i . 
idem. . 
León... ..:. . . 
Soto de la Vega.. 
T á b u y o . 
Viííambre ...'•. 
Satiegos. . . . . . . . ' . 
AUjalos:Melonés.; 
Valencia'D. Juan, 
i dem. . . . . . . .'.,. .'.. 
Viljavanto. 
idem 
Villamor • 
Nistal 
idom 
idem 
Laguna Dalga.... 
Quintana Marco.. 
idem 
ValenciaD. Juan. 
idem... , 
Villademor 
idem.. . 
Carracedelo 
León. 
Roquejo 
Valdo viejas 
León 
Tapia do la Rivera 
S. Pedro Castañero 
Loon. . . . . . . . : . 
Reyero... -. 
San Millan 
Val ¡lo S. Román 
i d é m . . . . . . . 
S. Juan de Mata.. 
Otero do Escarpizo 
Jiménez. 
Sta. María Monte 
Valencia D.'Juan. 
idem 
Castrotierrá 
Ponferrada. 
Berlanga... 
Sta. María Páramo 
VillaviciosaPerros1 

16,' 13 

UJuliSl 

¡Mi 

I I , 

18, 

18'. 79, SOjSI 
81 

20. 

11 

19 

20 

106 25 
275 .» 

45. ». 
112,50 
76 25 
67 50 
'8 25 

• ...31..50 
; O l 25 
300. » 

402 50 

88 44 
26 88 

16,25 
88,50 

4993 
5798 
5799 
5859 
5860 
5945 
5988 
5989 
6064 
6065 

MI m 
780721 

'Caliste Escobar. . . . . . 
Francisco González . . . 
Máximo Alonso Prado. 
Mateo Mauricio Fernz. 
El mismo. . 
Gregorio Pozo Castro. 
Pedro Fernandez. 
Fausto Garrido; 
Isidoro Alvarez.. 
JuanBaltuille. 

Fausto García . . . . . . . ' . ' 
Ricardo Molléda, cedió 

on Luis D. Ferhanz. 

Arenillas.. . . 
León. , i 
idem. ; ; .'•...; 
La Bañera . . . 
idemi. 
Zotes ':>.'.'.'.. 
Gigosos. . . . . . . . . 
Carrizo... . . . 
Viüayo 

Camponaraya..... 

PROPIOS. ; 
: ' • ' : ; . , ! ' . . 

Torenó..1.. i ' . ' , f:. 

Nava Caballeros.. 

10 
8 

.8 
7 
7 
5 
4 

• 4 
•3 
3 

lo; 
2 

16 
18 
.;>> • 

17 

19 
13 
16 

19, 

16 

14 67 
150, • 

:460|. » 
102 ? 

; 263 50, 
, 32 50 
100 » 
20 50-

8 ,78 
,23 75 

27 70 

150 » 

., León 7 de Julio dé 1881.-
José María,'O'Müllpnj-', : ; ' ' 

-Él'Jefe'de lá'Administracion éconómica',-

AYUNTAMIENTOS. 
Alcaidía conslilncional de. . 

Cliozas de Aia/'o. ••'•< < 
Provista' la plaza do Beneficencia 

ide'ésté distrito éri 18 dé Diciembre-
último de fácultativo para la' asisr' 
tén'cia'de 20 familias pobres de la' 
localidad, bajo la condición entre 
otras, de que.,este'habia dé-'fijar su' 
residencia en' uno de los pueblos-' 
del municipio y aceptada por el 
agraciado sin que hasta; la fecha 
se'le haya dado el debido cumpli-
mieñtó a esta obligación, .ap'esar de 
lo explícito y terminante de otra 
de las cond¡ciones'éstipuladas;on,el 
contrato,- en la que • se dijo sentailo 
por principio, que'si pára'el 31 do' 
Marzo 'próximo pasado, dejaba• de 
constituir su residencia on el tér
mino, se entendería nulo y sin efec
to cuantas obligaciones se consig
naron en'él'mismo, la Corporación 
municipal que presido, teniendo es
to en cuenta en sesión dé ayer, y 
considerando que. la falta de cum
plimiento á lo estipulado on el con
trato aludido,reveía, bien á las cla-
ras sú renuncia,. acordó declararla 
vacante por, la asignación do 125 

Iiesetas .pagas de fondos municipa-
es y, por trimestres con la, bbliga-

cipn de asistir el mismo iiúmero de 
familias que queda expresado, ad
virtiendo que:á la provisión tendrá 
en cuenta el. Ayuntamiento al. as
pirante que on igualdad do condi
ciones, facultativas promote fijar su 
residencia on el término ó cu otro 
caso al que tenga su domicilio más 
próximo. 

Las solicitudes serán dirigidas á 
esta Alcaldía acompaíiadas de título 
y demás documentos que vean con
venir á los interesados y presenta
dos en el término de 15 días á con
tar desdo la inserción de este anun
cio en el BOLETÍX OFICIAI.. 

Chozas de Abajo á 4 de Julio de 
1881.—El Alcalde, José Martinoz. 

Alcaldía cqiistitucioml de 
, . ' . . - •£a,£rcim.',' .., 

' Vacante la ' Secretaría de esté 
i Ayuntamiento por "déstittícidn del; 
; que la 'désempofiába, se anuncia al: 
público por terminó de 30 dias para 

:qiie los que deseen optar á dicho' 
[ puesto lo verifiquen en el plazo in -
.'dicado, pues .trascurrido que sea, 
' se proveerá; Su dotación' anual es 
. de 500 pesetas pagadas por trimes
tres, con la obligación aneja al 
!cargo de'cbnfeccionár:.toda: clase 
; do repartimientos. ; 1 
i La Erciná 6 dé Julio de 1881.— 
|E1 Alcalde, Santiago Sánchez. 

Alcaldía conslilucioimlilc 
Mánsilla Mayor. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaría 
de este. Ayuntamiento dotada con 
la asignación anual de.375 pesetas 
pagadas por ti'imestres vencidos; 
ios aspirantes á, dicha plaza pre
sentarán . sus , solicitudes en , esta 
Alcaldía dé mi.,cargo en.ol improV 
rogablo término dé 15 dias contados 
desde la 'inserción de esto anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL; pues trascu
rridos los cualesj.'sc proveerá. 
. Mansilla Mayor y Julio 8 de 1881. 
—El Alcalde; Simón Bi-esmos. 

- :. Alcaldía coiistUitcional de 
... i: ''' C'amjiazas. 

Por rénuricia del 'qüé la desem
peñaba se 'halla: vacante la Secre^ 
taría de. este Ayuntamiento dotada 
con el sueldo anual de 500 pesetas' 
págádas de fondos municipales por 
trimestres. ' 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes debidamente • documen
tadas en. la Alcaldía,de dicho Ayun^ 
tamientoeíi í l término do'lS.dias, 
siendo de cuenta del Secretario des-. 
ompeiíar, todos los trabajos y obli-
gacioaos 'que le impone la ley mu-, 
uicipal vigente. 

Campazas 6 de Julio de 1881.—El 
Alcalde, Paulino Cadenas. 

A Icaldia conslUttcional de 
Valdemom. 

Por renuncia del que la desém-
peñaba' so halla .vante la Secretaría 
de este Ayuntamiento con la dota
ción 'anual dé 340 pesetas pagadas 
dé fondos municipales por trimes
tres, con lá obligación do desem
peñar los trabajos que preceptúa el 
articuló 125'dé ¡a ley municipal de 
2 de Octubre de 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes debidamente documen
tadas en la Alcaldía dentro del tér
mino de. 30 dias contados1 desde que 
tenga lugar el anuncio on el BOLE
TÍN OI'ICIAL de la provincia. 
: Valdomora 7 de Julio de 1881.'— 
Ei Alcalde, Manuel Fernandez; 

JUZGADOS. , ' . '7^ 

D. Francisco Palau y Sagrera, Juez 
de primera instaucia del partido 
de Liria en la provincia do Va
lencia.' "'• '; 
Hago sabor: Que por los meses de 

Abril.ó.ílayo dél.aiio 1880.al vaciar 
un saco de anís en una fábrica, de 
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Valencia 
Zamora...; 
liéjar...... r . ; . 
Ciudad-Eodrigo.! 

A C E I T E . 

.'Litros. 

3.000 
1.600; 
900 ; 

1.200 

CARBOI). -
Quintales inétripos: 

350 
250 
150 
200 

• PAJA. 
-.Quintales métricos.' 

250 
200 
ioo 


